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giwidencias Judiciales 
Burgos

D. José Miñambres Florez, Magis
trado Juez especial, del Juzga
do de Peligrosidad y Rehabili
tación Social de Burgos,

Hago saber: Que por auto de es
ta fecha, dictado en el expediente 
número 5/72, contra Josafat Gar
cía Fraile, se acordó el archivo de 
dicho expediente, y por ende can
celar la requisitoria de dicho expe
dientado, que ha sido habido, y 
que se publicó en este periódico 
en 18 mayo de 1972.

Dado en Burgos, a 22 de julio de 
1974.— El Magistrado Juez, José 
Miñambres Florez.—El Secretario, 
(ilegible).

Cédula de notificación requeri
miento y traslado

D. Adolfo Cidoncha Ramos, Secre
tario del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos en este Juzgado con el 
número 1.124 de 1973, sobre im
prudencia con daños, se ha prac
ticado tasación de costas la cual 
arroja un total de 60.224 pesetas.

Y para que conste y sirva de no
tificación y traslado respecto de 
dicha tasación en cuanto al conde
nado Domingo Freitas, últimamen
te domiciliado en Francia, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
S’rviendo a la vez de requerimien
to a expresado condenado en cuan
to al pago de su importe, si trans
currido el término de tres días, a 
partir de su publicación en el Bo- 
2®tín Oficial de la provincia, no 
hubiere sido impugnada; y para

que tenga lugar su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, se 
expide la presente cédula, en la 
ciudad de Burgos, a 17 de julio de 
1974.—El Secretario, Adolfo Cidon
cha Ramos.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

463 de 1974, seguido ante este Juz
gado Municipal número dos, por 
imprudencia con lesiones y daños 
entre las partes que a continua
ción se indican, se ha dictado sen- 
tecia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Sentencia. En la ciudad de Bur
gos, a 16 de julio de 1974.—El se
ñor don Asterio Gutiérrez Valdeón, 
Juez Municipal del número dos de 
la misma y su partido, habiendo 
visto y oido el presente juicio de 
faltas sobre imprudencia simple 
con lesiones y daños, siendo partes 
el Ministerio Fiscal y como lesio
nados perjudicados Alfred Albert 
Omer, de 46 años, casado, emplea
do, y su esposa Erna Pelague, de 
47 años, casada, sus labores, do
miciliados en Wondergen (Bélgi
ca), en concepto de inculpado, 
Georg Miegisch, de 36 años, solte
ro, chófer, domiciliado en 8391 
Kerteneck (Alemania), y responsa
ble civil la Empresa Tours, Das 
Rollende Hotel, Georg Holtl KG, 
8391 Tittling Dreiburgenstr, todos 
ellos actualmente en ignorado pa
radero, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Georg Mig- 
gisch, de la falta de imprudencia 
simple con lesiones y daños que en 
este juicio se le imputa, declaran
do de oficio las costas procésales 
y con reserva a los perjudicados 
de las acciones civiles que puedan 

corresponderles.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 
E./ Asterio Gutiérrez.—Rubricados 

Publicación.— La anterior sen
tencia fue leida y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a los 
perjudicados, inculpado y respon
sable civiles, todos anteriormente 
mencionados y en ignorado para
dero, expido la presente en Burgos, 
a 16 de julio de 1974.—El Secreta
rio, Licinio Vaquero.

Aranda de Duero
Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, en 
resolución de esta fecha, dictada 
en las diligencias previas número 
218 de 1974, seguidas por impru
dencia con daños, ha acordado ci
tar ante este Juzgado a Hadj Mo- 
hamed Ali, súbdito marroquí, resi
dente en Bélgica, cuyo domicilio 
en España se desconoce, para ser 
oido en dichas actuaciones, y así 
mismo ha acordado ofrecer el pro
cedimiento a tenor del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, a la súbdita belga Magda 
Borras, propietaria del turismo ma 
trícula E-416 K (B), conducido por 
el súbdito maroquí antes mencio
nado, por los daños sufridos en 
el turismo, apercibiéndole al pri
mero, que de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada, expido la presente 
que firmo en Aranda de Duero, a 
16 de julio de 1974.—El Secretario 
judicial, (ilegible).
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Briviesca
D. Buenaventura Cuartango Serra

no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Doy fe: Qué en el asunto penal, 
número 35 de 1974, sobre impru
dencia, en resolución de esta fecha, 
se ha practicado la tasación de 
costas, contra el condenado al pa
go, súbdito francés Hamoud Ha- 
madache, la que arroja una can
tidad de 11.335 pesetas.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sirva de 
notificación y traslado al condena
do al pago, por término de tres 
días, a efectos de impugnación si 
le conviene, Hamoud Hamadache, 
expido y firmo el presente para su 
inserción en el B. O. de la provin
cia de Burgos, en Briviesca, a 20 
de julio de 1974.— El Secretario, 
Buenaventura Cuartango.

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 33 de 1974, 
sobre imprudencia, en resolución 
de esta fecha, se ha dictado pro
videncia y se ha practicado la co
rrespondiente tasación de costas 
en fase de ejecución, la cual arroja 
una cantidad de 1.505 pesetas.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sirva de 
notificación y traslado, por térmi
no de tres días, de la segunda, al 
condenado al pago don Vicente Ro
dríguez González, hoy en ignorado 
paradero, a los efectos de impug
nación si le conviene, expido y fir
mo la presente en Briviesca, a 20 
de julio de 1974.—El Secretario, 
Buenaventura Cuartango.

D. Raúl Oscar Jato Martínez, Juez 
Comarcal de la ciudad de Bri
viesca,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cito, llamo y emplazo a:

Cristóbal García González, en ig
norado paradero, juicio verbal de 
faltas número 105 de 1973.

Ouaqqua Aldekader, súbdito 
francés, hoy en ignorado parade
ro y juicio verbal de faltas nú
mero 107 de 1973.

José Salvador Jorge, súbdito 
francés, hoy en ignorado paradero, 
juicio de faltas número 4 de 1974.

Elaid Quid Miloud, súbdito fran
cés, hoy en ignorado paradero, jui
cio de faltas número 7 de 1974.

Lounes Djoubani, súbdito fran
cés, hoy en ignorado paradero, jui
cio de faltas número 12 de 1974.

A fin de que comparezcan ante 
este juzgado, sito en la Sala Con
sistorial de esta ciudad, dentro 
del término de diez días, para 
practicar con ellos las diligencias 
de ejecución de sentencia, segui
dos en este Juzgado, sobre daños 
en accidente de circulación, bajo 
apercibimiento de que, si no se 
presentaren, serán declarados en 
rebeldía y les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura de los 
indicados sujetos, poniéndoles, en 
caso de ser habidos, a disposición 
de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Briviesca, 
a 20 de julio de 1974.—El Juez, 
Raúl Oscal Jato.— El Secretario, 
Buenaventura Cuartango.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días o plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los Juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley, por 
resoluciones dictadas al efecto y 
por las causas que en las mismas 
se señalan, se ha acordado citar 
a los siguientes:

Juzgado de Instrucción número 
dos de Burgos

Rachard Omar, nacido el 6 de 
marzo de 1932, en Casablanca (Ma
rruecos), carpintero y con domi
cilio en Francia, 1, Rué Raúl Gau- 
guín, Corbeil-Essonnes, para que 
en término dé diez días, comparez
ca en este Juzgado, al objeto de 
recibirle declara c i ó n, diligencias 
previas 480 de 1974.

Juzgado Municipal número dos 
de Burgos

Lorenzo Cejudo Gómez, que tuvo 
su domicilio en Tordómar, emplea
do de un Banco, y actualmente en 
ignorado paradero, comparecerá 
ante , este Juzgado y su sala, el día 
3 de septiembre próximo, a las on

ce horas, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas 
número 1.307 de 1973.

= O =
George Jean Bompas, de 65 años, 

domiciliado en 49 Angers. 7 Resi- 
dence Vauban (Francia), y actual
mente en igonrado paradero, se 
ha acordado librar la presente a 
fin de que comparezca en este 
Juzgado, el día 3 de septiembre y 
hora de las 10,20, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 436 de 1974.

= O =
Cristian Brille, de 25 años, solte

ro, conductor, natural de Chapelle 
D'Alique (Francia), domiciliado en 
Biarritz, Rué de Frías 10, y actual
mente en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado, término de 10 días, al objeto 
de recibirle declaración y ser re
conocido por el Médico Forense, 
juicio de faltas núm. 530 de 1974.

= O —
Mohamed El Khabli Ben Millad, 

de 32 años, domiciliado en París, 
Arras dy Fas de Calais 230, Rué 
Chardon, y actualmente en igno
rado paradero, para que en térmi
no de diez días, comparezca en es
te Juzgado, al objeto de recibirle 
declaración y que exhiba su permi
so de conducir, de circulación y 
póliza de seguros del coche que 
conducía y que ponga a disposi
ción del Juzgado dicho vehículo, 
al objeto de ser examinado por 
Perito que dictamine sobre los da
ños ocasionados en el mismo, jui
cio de faltas número 549 de 1974.

= O =
Jorge Antonio Gomes, domicilia

do en 9-Rue Louis Braille, St. Ma- 
des Fosses 94100, (Francia), y ac
tualmente en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca ante este 
Juzgado en el término de diez días, 
al objeto de recibirle declaración 
y que exhiba, su permiso de condu
cir, de circulación y póliza de Se
guros del coche Peugeot 8523-J-94, 
y que ponga a disposj.ción del Juz
gado éste vehículo para su reco
nocimiento por Perito que dicta
mine sobre los daños ocasionados 
en el mismo, juicio de faltas núme
ro 492 de 1974.

= O =
Abdeslam Hamdan, de 27 años, 

domiciliado en Borgerhout Helm 
160-25 Apre 72, para que en térmi
no de diez días comparezca en



B. O. DE BURGOS 29 JULIO 1974.— NUM. 170 PAG. 3

este Juzgado, al objeto <ie recibirle 
declaración, y que exhiba su per
miso de conducir, de circulación y 
póliza de seguros del coche que 
conducía y que ponga a disposi
ción del Jugado dicho vehículo, al 
objeto de ser examinado por Pe
rito que dictamine sobre los da
rlos ocasionados en el mismo, jui
cio de faltas número 553 de 1974.

= O =
Ali Zakhnine, de 39 años, domi

ciliado en Düsselforf, calle Bor- 
sigstr 20, (Alemania), y actualmen
te en ignorado paradero, para que 
en término de diez días, comparez
ca en este Juzgado, al objeto de 
que exhiba su permiso de condu
cir, de circulación y póliza de se
guros del coche que conducía y 
que ponga a disposición del Juzga
do dicho vehículo, al objeto de ser 
examinado por Perito que dicta
mine sobre los daños ocasionados 
en el mismo, juicio de faltas nú- 
mero 551 de 1974.

= O =
Mr. Said Aithamou, de 42 años, 

domiciliado en Maasei, Schilligsst 
17, 3680 (Bélgica), y actualmente 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca en este Juzgado, en el 
término de diez días, al objeto de 
recibirle declaración y que exhiba 
su permiso de conducir, de circu
lación y póliza de seguros del co
che que conducía y que ponga a 
disposición del Juzgado dicho ve
hículo, al objeto de ser examinado 
por Perito que dictamine sobre 
los daños ocasionados en el mis
mo, juicio de faltas número 554 
de 1974.

Húmelos Oficiales 
---------- ------------ ------------- a____ _ 

Jefatura Provindal del iDstltDto nacional 
Pira la íomatióHleja datoraleza 
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 80, párrafo 3.° de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, se 
notifica a don Roque Martín Ría- 
fio, vecino que fue de Cerezo de 
Riotirón (Burgos), y en la actua
lidad en paradero deseo nocido, 
que en el plazo de 15 días hábiles, 
a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, remita a esta 
Jefatura en Burgos, Plaza Alonso 

Martínez, número 7, A, 1P, ia de
claración que estime oportuna en 
defensa de sus derechos, en rela
ción con la denuncia formulada 
contra él por el Guarda de Pesca 
de Cerezo, el día 10 de febrero de 
1974, expediente BU- 42-74, por ca
zar ratas de agua en época de veda 
y sin licencia de caza, advirtién
dole que de no hacerlo así, conti
nuará la tramitación del expedien
te, irrogándole los perjuicios a que 
en derecho hubiere lugar y que las 
firmas que aparezcan en los escri
tos que presenten deberán estar 
diligenciadas notarialmente o re
conocidas por la Alcaldía donde 
residan los firmantes.

Burgos, 17 de julio de 1974.—El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.
***^-^«*^^

Comisaria tie Aguas tiel Ebro

Nota-Anuncio
La Junta vecinal de Escaño, per

teneciente al Ayuntamiento de Me- 
rindad de Castilla la Vieja (Bur
gos), solicita la concesión de un 
aprovechamiento de 1,10 litros por 
segundo, de aguas públicas, deriva
das del manantial «San Bartolo
mé», sito en su término municipal, 
con destino al abastecimiento de 
la Entidad Local.

A tal fin presenta el titulado pro
yecto de conducción de aguas, dis
tribución y alcantarillado de Es
caño, suscrito en Burgos y octubre 
de 1973, por el Ingeniero de Cami
nos don Miguel Bronchalo de la 
Vega.

Las aguas del manantial «San 
Bartolomé, ubicado en las inmedia
ciones de la Ermita del mismo 
nombre, son recogidas a través de 
drenes en una arqueta de capta
ción, origen de la tubería de con
ducción que con un recorrido de 
1.215 metros, las traslada por gra
vedad a un depósito regulador de 
20 metros cúbicos de capacidad, 
sito en cota dominante.

El trazado de la conducción cru
za en el paraje «Las Trancos» el 
río Nela, como asimismo el ferro
carril Santander - Mediterráneo y 
la carretera BU-561 a Villarcayo, 
además de varios arroyos y cami
nos secundarios.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, p u d i e n d o 
quienes s e consideren perjudica
dos con esta petición dirigir por

escrito 1 a s reclamaciones perti
nentes ante esta Comisaría de 
Aguas o ante las Alcaldías corres
pondientes, en que también se ex
pone al público este anuncio, den
tro del plazo de 30 días, a partir 
de esta publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, o de aque
lla exposición en las Alcaldías res
pectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente y plano parcelario, a las 
horas hábiles en las oficinas de 
esta Comisaria de Aguas, Paseo del 
General Mola, número 28, Zara
goza.

Zaragoza, 3 de julio de 1974.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

AYUNTAMIENTO BE BUHOOS
notificaciones extraordinarias

Relación de contribuyentes a los 
que, de conformidad con lo esta
blecido en la Regla 169 de la Ins
trucción General de Recaudación 
D. 2260/69, de 24 de julio, se les 
notifica sus débitos para con el 
Ayuntamiento de Burgos, a través 
del B. O. de la provincia, al no ha
ber sido posible realizar la noti
ficación personal por desconocer 
su actual paradero.

Arbitrio sobre incremento de 
valor de los terrenos (plus valía).

Relación del mes de mayo
D. Valentín García Arce, 2.709.
D. Vicente López Peña, 1.059.
D. Justiniano González Arenales, 

1.398.
D. Félix Báscones Gallego, 10.398
Los débitos reseñados deberán 

ingresar en la Depositaría Muni
cipal en el plazo de 15 días, conta
dos a partir de la fecha de la pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Caso de no efectuarse en dicho 
plazo, se iniciará el cobro por la 
vía de apremio.

Burgos, 19 de julio de 1974.—El 
Alcalde, José Muñoz Avila.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Aprobado en principio por el 
Ayuntamiento el expediente nú
mero uno de habilitación de crédi
to dentro del presupuesto muni
cipal ordinario de 1974, por impor
te de 1.900.000 pesetas, con destino 
al presupuesto extraordinario de 
obras número uno de 1970-72, re-
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fundidos, por las de pavimentación 
de varias calles en la villa, y con 
cargo al superávit de liquidación 
del ordinario de 1973, queda expues 
to al público para oir reclamacio
nes en plazo de 15 días hábiles, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, en 
relación con los artículos 683 y 
684 de la misma Ley.

Quintanar de la Sierra, 20 de ju
lio de 1974.—El Alcalde, Juan José 
Olalla.

Ayuntamiento de Valcabado 
de Roa

El Ayuntamiento de mi presi
dencia tramita expediente de aso
ciación y constitución de un coto 
privado de caza en su término mu
nicipal, para lo que - cuenta con la 
autorización expresa de la mayo
ría de los propietarios de fincas 
rústicas enclavadas en su juris
dicción.

Mas por si algún propietario que 
por omisión o desconocimiento del 
proyecto no haya prestado aun su 
conformidad o autorización pre
ceptiva a este fin, se hace público 
por medio del presente, que se le 
concede un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al que aparezca este anun
cio en el B. O. de la provincia, pa
ra que pueda presentar ante es
ta Asociación las reclamaciones u 
observaciones que estimen perti
nentes, bien entendido que de no 
hacerlo se entenderá también que 
todos los propietarios de las fin
cas ya sean residentes o ausentes 
del municipio, se hallan conformes 
con la creación del coto de caza 
que se proyecta.

Valcabado de Roa, 19 de julio 
de 1974.—El Alcalde, Servilio Diez.

Ayuntamiento de Valle 
de Tobalina

Por el plazo de quince días, y 
para que puedan ser examinados 
y formularse las reclamaciones 
que se consideren pertinentes, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, los padro
nes formulados para el percibo 
de los siguientes arbitrios:

Sobre perros, carros, bicicletas 
y remolques, año de 1975.

Valle de Tobalina, 19 de julio
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de 1974.— El Alcalde, Benito Es
paña.

Ayuntamiento de Cernégula
Por este Ayuntamiento se ins

truye expediente acumulado para 
la constitución de este núcleo en 
Entidad Local Menor, simultáneo 
a la fusión de este municipio con 
los de: Hontomín, Quintanarruz, 
La Molina de Ubierna, Villaverde 
Peñahorada, Masa, Quintanilla So
bresierra, Gredilla la Polera, Ubier
na y Celadilla Sotobrín, al de So- 
topalacios.

Según lo previsto en las bases 
aprobadas al efecto, y que han de 
regir referida fusión, procediendo 
solicitud de los cabezas de familia 
residentes en el término.

Dicho expediente con todos sus 
antecedentes es objeto de exposi
ción por plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, abriéndose 
información pública por expresa
do lapso de tiempo, durante el 
cual las personas interesadas y 
que se hallen legitimadas para ello, 
podrán instruirse de aquél, formu
lando por escrito las observacio
nes o reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Cernégula, 5 de julio de 1974 — 
El Alcalde, Aquilino Peña.

Subastas p Concursos
Juntas vecinales de Teza de 

Losa y Lastras de Teza 
(Burgos)

Subasta de los aprovechamíenlos 
cinegéticos existentes en los mon
tes públicos de su pertenencia
Cumplidos los trámites regla

mentarios y con la debida autori
zación del ICONA, se anuncia pú
blica subasta a los efectos siguien
tes:

Objeto y tipo de la misma: Ad
judicación del arrendamiento de 
los aprovechamientos de la caza 
existentes en los montes de utili
dad pública número 444 «La Ca
rrascosa» y 445 «La Carrasqueda».

Tipo de licitación: Treinta y cin
co mil pesetas (35.000) anuales.

Duración del arriendo: Seis 
años coincidentes con seis tempo
radas de caza terminándose con 
la dé 1979-1980.

B. O. DE BURGOS

Presentación de plicas: Duran
te el plazo de 11 días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de- 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
hasta una hora antes de la cele
bración de la subasta.

Garantía provisional: El 3 por 
100 del tipo de licitación.

Garantía definitiva: Importe del: 
6 por 100 del remate.

Modelo de proposición: Se adap
tará al modelo oficial que al final. 

. se inserta.
Hora, lugar y día en que debe- 

verificarse la apertura de plicas. 
A las trece horas del 11 día hábil, 
contado a partir del siguiente del 
de la fecha de publicación de este 
anuncio y en la Casa de Concejo.

Segunda subasta: Caso de re
sultar desierta la primera subasta, 
tendrá lugar la segunda, con el 
mismo tipo de licitación, transcu
rridos que sean diez días (10) há
biles a partir de la techa en que 
se hubiere celebrado la primera, 
celebrándose . esta segunda subas
ta en el mismo lugar y hora ante
riormente citados.

Modelo de proposición
D , mayor de edad, veci

no de , provincia de .... 
con domicilio en , núm  
provisto de D. N. I. núm  ma
nifiesta: Que enterado de las con
diciones que han de regir la su
basta del aprovechamiento de la 
caza del monte de utilidad pública 
números 444, «La Carrascosa» y 
445 «La Carrasqueda», términos 
¡municipales de Junta de Villalba 
de Losa, acepta totalmente dichas 
condiciones, compromentiéndose a 
satisfacer por tal aprovechamien
to la cantidad de pesetas anuales 

 (exprésese en letra 
y en cifra)  
pagaderas de la forma estableci
da, cumpliendo así mismo las res
tantes condiciones establecidas en 
el pliego.

(Fecha y firma del proponente).
Nota.— Adjuntar justificante de 

haberse constituido la gar a n t í a 
provisional.

Teza de Losa, 17 de julio de 1974. 
El Presidente de la Junta vecinal,. 
Fortunato Gutiérrez.
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